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 TRANSITORIOS  

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el presente Acuerdo deberá ser publicado en los medios oficiales de difusión escritos y 
electrónicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.  

Tercero. En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 
Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e 
implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información 
relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado por el CONAC. Los municipios sujetos del presente lineamiento podrán enviar la información 
antes referida por correo ordinario.  

Cuarto. El presente acuerdo deberá ser revisado por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
atendiendo a los avances en las entidades federativas, los municipios y sus entes públicos en la 
implementación de la Armonización Contable a más tardar en diciembre de 2015, para su ratificación o en su 
caso modificación.  

En la ciudad de México, siendo las trece horas del día 19 de julio del año dos mil trece, con fundamento en los 
artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico 
del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento 
consistente en 2 fojas útiles, impresas por anverso y reverso, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto 
del Acuerdo que Reforma las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los 
Ingresos aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los 
integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 19 de julio del 
presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.-El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.—Rúbrica.  

folio 1268  

ACUERDO por el que se determina la norma para establecer la estructura del formato de la relación de bienes que 

componen el patrimonio del ente público.  

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9, 23 último párrafo y 27 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente:  

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DEL 

FORMATO DE LA RELACIÓN DE BIENES QUE COMPONEN EL PATRIMONIO DEL ENTE PÚBLICO  

Objeto  

Establecer la estructura del formato de la relación de bienes muebles e inmuebles del ente público que 
integran en la cuenta pública conforme a los formatos electrónicos.  



Ámbito de aplicación 

Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para los entes públicos: poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; entes autónomos de la Federación y de 
las entidades federativas; ayuntamientos de los municipios; órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya 
sean federales, estatales o municipales. 

Normas 

De acuerdo al artículo 23, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental en la cuenta 
pública se incluirán la relación de los bienes que componen su patrimonio conforme a los formatos 
electrónicos que determine el Consejo, por lo cual podrá presentarse en formato de hoja de cálculo electrónica 
(Excel o equivalente), procesador de texto (Word o equivalente) o en visor de imágenes (PDF o equivalente). 

Precisiones al formato 

El Formato para la integración de la relación de bienes muebles e inmuebles del ente público que integran 
en la cuenta pública está conformado principalmente por: 

a) Código: número de identificación o inventario de acuerdo a la normatividad aplicable en el 
ente público. 

b) Descripción del bien: descripción general del bien. 

c) Valor en libros: Importe registrado en la contabilidad 

 

Dicha información se podrá extraerse del libro inventarios de bienes muebles e inmuebles a que se hace 
referencia en el apartado C.3) de los Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en los 
Libros Diario, Mayor e Inventarios y Balances (Registro Electrónico) publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de julio de 2011. 

 

Para la estructura de la relación de bienes que componen el patrimonio del ente público y su presentación, 
los entes públicos obligados deberán observar como mínimo el modelo de formato siguiente: 

 

Ente Público 

Relación de bienes que componen su patrimonio 

Cuenta Pública de XXXX 

Código Descripción del Bien Valor en libros 

   

   

   

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.  La presente Norma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, la presente Norma deberá ser publicada en los medios oficiales de difusión 
escritos y electrónicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
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Tercero.  En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e 
implementación de la presente Norma. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información 
relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado por el CONAC. Los municipios sujetos del presente lineamiento podrán enviar la información 
antes referida por correo ordinario. 

 

En la ciudad de México, siendo las trece horas del día 19 de julio del año dos mil trece, con fundamento en 
los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental 
de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario 
Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento 
consistente en 1 foja útil, impresa por anverso y reverso, rubricada y cotejada, denominado Acuerdo por el 
que se determina la norma para establecer la estructura del formato de la relación de bienes que componen 
el patrimonio del ente público, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, 
en segunda convocatoria, el 19 de julio del presente año, situación que se certifica para los efectos legales 
conducentes. El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer 
Gamba .—Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se emite la clasificación programática (Tipología general). 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9, 41 y 46 fracción II, 
inciso b, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

 

(Tipología general) 

Objeto 

Establecer la clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá 
organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

Ámbito de aplicación 

Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para los entes públicos: poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; entes autónomos de la Federación y de 
las entidades federativas; ayuntamientos de los municipios; y las entidades de la administración pública 
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales. 

Para el caso de la Federación la información a que se refiere esta norma se realizará de conformidad con 
lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Cuando los entes públicos ejerzan recursos federales se estará a lo dispuesto en el punto anterior. 
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